
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2009, de la Consejera, por la que se da
publicidad a la concesión de subvenciones a entidades públicas y privadas
sin ánimo de lucro por la realización de proyectos para la acogida e
integración social de personas inmigrantes en el año 2008. (2009060278)

La Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, inspirada en los principios de
igualdad, solidaridad y justicia, pretende que los ciudadanos residentes en la región no sean discri-
minados por situaciones que les vengan impuestas por desigualdad, mediante un conjunto de
actuaciones que tiendan a la prevención y eliminación de las causas que conducen a la margina-
ción, así como favorecer el total y libre desarrollo de la persona dentro de la sociedad, promovien-
do su participación activa en la vida social de Extremadura. Dada la rapidez con la que se ha
producido la incorporación de un número importante de ciudadanos inmigrantes a nuestra socie-
dad, la Consejería de Igualdad y Empleo en el ejercicio de sus competencias en materia de asisten-
cia y bienestar social va a potenciar el desarrollo de actuaciones de acogida e integración de perso-
nas inmigrantes así como de refuerzo educativo, estableciendo una línea de ayudas destinadas a
este fin, a través del Decreto 76/2006, de 18 de abril, por el que se establecen las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones a entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro para la
realización de proyectos para la acogida e integración social de personas inmigrantes.

A través de la Orden de 19 de diciembre de 2007 publicada en el DOE el 14 de enero de 2008,
se convocan subvenciones a entidades públicas y privadas sin fin de lucro para la realización de
proyectos para la acogida e integración social de personas inmigrantes para el año 2008.

Una vez resueltas y notificadas las resoluciones de concesión de subvenciones a las entida-
des públicas y privadas sin fin de lucro de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de
diciembre de 2007, y en virtud de lo establecido en el artículo 7.6 del Decreto 76/2006, que
establece que el órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las subven-
ciones concedidas, con expresión de la convocatoria, el proyecto y crédito presupuestario a
que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003,

R E S U E L V O :

Ordenar la publicación de la concesión de subvenciones a entidades públicas y privadas sin ánimo de
lucro destinadas a la acogida e integración social de personas inmigrantes para el año 2008, con
Código de Proyecto 2006 14 004 000100; “Fondo para el apoyo a la acogida e integración de inmi-
grantes y refuerzo educativo”, con cargo a la aplicación presupuestaria 14.02.313C.460.00, por
importe de 1.092.483,00 €; y con cargo a la aplicación presupuestaria 14.02.313C.489.00, por
importe de 837.970,00 €, cofinanciados por el Ministerio de Trabajo e Inmigración, y que han sido
otorgadas a las entidades que se relacionan en el Anexo I.

Mérida, a 20 de enero de 2009.

La Consejera de Igualdad y Empleo
(P.D. Resolución de 10 de agosto de 2007,

DOE núm. 103, de 4 de septiembre),
La Directora General de Inclusión Social y Prestaciones,

CONCEPCIÓN CÁCERES ARROYO
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A N E X O  I
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